
: 

PODER JUDKIAL DE LA FEDERACÓ 

SUEÍ-E/A CQTE DE JS1ICA DE LA NAC 

FQUiA A4 

COTROVEU?. CC flT'JClONL 237/2017 
\CTCR: «iU C1O DE 	N DiOSiO OCOTEPEC, 
ESTADO DE YJCA 

SUECERA GNL DE ACUERDOS 
EC lÓ? D 	TTE DE CO'JTROVERSIAS 

CCTiTCJ.LS '' O ACCIONES DE 

En ¡a Ciudad da México, a dciséis de enero de dos mii veinte, se da cuenta al Ministro 
za 	La;o ce Larrea, resdenb d a Supena Core de Justicia de la 

acón, con lo siguiente: 
r- 	

stnc Rogstro 
Copia cerdicada de un ejemplar de la Dócma Sexta Sección del Sin 
Periódico Oficial del Gobierno del Estaio de Oaxaca, número 4, Torno registro 
CI, de fecha veintiséis de enero de dos mil diecinueve. el cual obra en el 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compación de Leyes 
de este Alto Tribunal, y que contiene la pubiicción de la sentencia 
dictada por ia Segunda Sala c.c 	a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en IC controversia constucionai 27I27, prcmovida por el 
Municipio de San Dionisio Ocotepeo, Estado de Oaxaca. 	__• 

Documental que se recabé dci Centro de Documentación 	iálisis, ArcÑvos y 
Comoilación de Leves de esta Suprema Corte de Juscia de la Nación. Conste. 

/ cced de t'co a dier soc. ce enero te ocfl veinte 	/ 

AgrÓgLieS al expecHento, para que surta efectos iegales, la copia 

certificada de un ejemar de la Décima S 	:000ión del Periódico Oficial 

del 	ohierno del Estado de Oaxaca, número 4, Tomo CI, de fecha veintiséis 

de enero de doe mil diecinueve, que cno la publicación de la sentencia 

dicaria en la controversia constituqiona! 2E7/2 	'. 

:n recán con lo anteror, 	gunda Saln de este Alto Tribunal dictó 

sentencia en este medio do control de ccnsttucionadad, el cinco de 

diciembre de dos mil diecio 	ai tenor de los suientes puntos resolutivos: 

Es parcamene orocedene y ¡unadada ¡a controversia 
constitucional. 
SLGUNDO. Se scbrrespecto de los acios at!ibuidos al Poder Ejecutivo 
Federal, conforme a lo ñalado en Ci considerando segundo de esta sentencia. 
TEgCERO. Se declara ¡a invalidez de la minuta de acuerdo de veinticuatro de 
abril de dos mH diecisiete, celebrada entre le Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, ci Administrador Municipal designado por ésta y la Agencia 
Municipal de San Baltazar Guelavila, a través de la cual fue esignado a esta 
última el 52.240 /0 (treinta y dos punto veinticuatro por ciento) de las 
participaciones y aportaciones edsraiss del Municioio de San Dionisio 
Ocotepec; en términos de lo expueso en el considerando séptimo de esta 
resolución. 
CYARTQ. Publíquese esta resolución en el Periódico Oficial del Estado de 
Oaxaca y el Semanario Judicial de a Federacán y su Gaceta." 

Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos del fallo, 

en el considerando séptimo, se precisó lo siguiente: 

SÉTlO. El Municipio actor impugna la constituonal¡dad de la minuta de 
acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, suscrita por la Secretaría 
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General de Gobierno, la Agencia Municipal de San Baitazar Guelavila y el 
Encargado de la Administración Municipal de San Dionisio Ocotepec, en la que 
se acordó otorgar el 32.2411/0 (treinta y dos punto veinticuatro por ciento) de las 
participaciones y aportaciones federa{3s del Municipio a dicha Agencia; por 
considerar que vuinera los artículos 2, 14, 16, 115 y  134 de la Constitución 
Federal, puesto que, en particular, la Secretaría General de Gobierno no se 
encontraba facultada para afectar recursos pertenecientes al Municipio. 
Los conceptos de invalidez planteados por el Municipio actor son fundados, de 
acuerdo con las consideraciones siguientes: ( ... ) 
En este sentido, al actualizarse una vioacián al principio de ejercicio directo de 
la hacienda municipal, corno manifestación del principio de autonomía, 
consagrados en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, delbe 
declararse ¡a invalidez de la minuta de acuerdo que se impuqna 	veinticuatro 
de abril de dos mil diecisiete. 
Sin que lo anterior  pueda tener como efecto la devolución de las cantidades que,  
en cumplimiento a la citada minuta,  se asionaron a la Aaencia Municipal  
mencionada, ya que,  por  disr,osición  exoresa de los artículos 1055 ,  párrafo  
penúltimo, de la Constitución Federal y  45, párrafo secundo, de la Ley 
Reolamentaria, la declaración de invalidez de las sentencias no tiene efectos 
retroactivos salvo en materia penal; oor o cue, en todo caso, corresponderá al 
Ayuntamiento ejercer las acciones !eaales oertinentes, a efecto de resarcir el  
daño que se hubiere causado a la hacienda municioal." (El subrayado es 
nuestro) 

Ahora bien, de lo narrado con anterioridad es posible advertir que la 

sentencia dictada en este asunto, en una parte, sobreseyó respecto de los 

actos atribuidos al Poder Ejecutivo Federal. 

En otra parte, el fallo en cita declaró la invalidez de la minuta de 

acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, celebrada entre la 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, el Administrador 

Municipal designado por ésta y la Agencia Municipal de San Baltazar 

Guelavila, a través de la cual fue asignado a esta última el 32.24111/0 (treinta y 

dos punto veinticuatro por ciento) de las participaciones y aportaciones 

federales del Municipio de San Dionisio Ooctepec. 

Cabe advertir que en la propia sentencia se determinó que la 

declaración de invalidez de la minuta de acuerdo impugnada, no podía tener 

como efecto la devolución de las cantidades que, en cumplimiento a la 

indicada minuta, se asignaron a la Agencia Municipal de San Baitazar 

Guelavila, ya que ¡a declaración de invalidez de las sentencias en 

controversias constitLlcionales no tiene efectos retroactivos salvo en materia 

penal; correspondiendo al Ayuntamiento del Municipio actor ejercer las 

acciones legales pertinentes, a efecto de resarcir el daño que se hubiere 

causado a la hacienda municipal. 
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EabIecido lo anterior, considerando que la declaración de invalidez 
L 

Jret'ada surtió efectos a partir de la notificación de la sentencia al Poder 

Estado de Oaxaca demandado, lo que se hizo el diecisiete de 
SLÍEMA CORTE DE JUSTIA CE LA NACN 

enero de dos mil diecinueve, corno se evidencia de las constancias que 

obran en autos', por lo que debe considerarse que a partir de esa fecha la 

referida minuta ya no produce efecto legal alguno y es válido establecer que 

dejó de ser aplicable. 

Ahora bien, como ha quedado precisado, la sentencia en cita en el 

resolutivo cuarto ordenó su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Oaxaca " en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Al respecto, cabe advertir que la ejecutoria en comn Q ya se notificó a 

as partes, corno se advierte de las constancias de notifán que obran en 

autos2, de igual forma, ya se publcó en la Dfm 	vf Qr'i-sr dI \ 

PerárJico Oficial del Gobierno del Estado de Oac, número 4, Tomo CI, 

de fecha veintiséis de enero de dos mil diecinueve y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Déciq'.poca,. el seis de septiembre 

de dos mil diecinueve, consultable en el Libro 70. Torno 1, Segunda Sala, 

correspondiente al mes de septiembredos mil diecinueve, a partir de la 

página quinientas veinte, con númo de registro 28997. 

En consecuencia, atento 	
5 

razonado y con fundamento en los 

ariículos 443 y 50 de la Ley Reglamentaria de as Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Consttu 	Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se ordena archivar este expite como as rito concluido. 

otícuese y cúre. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zadívar Lelo de Larrea, 

1Constancia de notificación que obra a foja 610 del cuaderno principal del expediente. 
2Constancias de notificación que obran a fojas de a 610 a la 612, y  de la 784 a la 788 de¡ cuaderno 
princi-'al del expediente. 
31.ey ReIamentaria de las Fracciones 1 y U del rtícuo 105 de le Constitución Federal  
Artco 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez da normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
4Arcilo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 



O  VERSM CONS TTU1$O»L4 

Presidente de la Sw; 	creJ,  L i S Ir 	Naiói, quien aota 

con Carrnina Cortés odrígue:, Secretaria de la Sección de Trtmite de 

Controversias Constitucionees y de cciones de- 

Subsecretaría 

e

Subsecretaría General de acuerdos d este Aito Tribunal, cue da e, 

 

ip 
'LI 

Esta hoja corresponde al proveído de decsés de enero de dos mil veinte, dotado 
por el Ministro Arturo Z!dívar Lk do L, E; ideite e la 	Cor 
de Justicia de L Nación, en la controversia consituciona1 287/2017 promovida por 
ei Mtnicipio de San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca. Conste. 
SR3 - 

 
 
 
 
 




